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CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de enero de-2009, se harótorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil -a escritura 
á ¡aument de capital y reforma del estatuto de la compañía “AGROFUSIÓN S. A.”; 

Í A 

el señor abogado José Jumbo Cabrera, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
fos de ley; 
| 

JE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

¡ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento del capital suscrito por 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en MIL QUINIENTAS acciones de 

1TICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
blica junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

IMPLIDO, vuelva el expediente. 

MUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a Í FER $009 
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